
Superintendencia 
de SaLud 

M,nisterio de Salud 

Intendencia de Prestadores 
Subdepartamento de Gestión de Candad en Salud 
Unidad de Fiscalización en Calldad 

RESOLUCIÔN EXENTAIP/N° 3357 

SANTIAGO,  30 OCT. 2019 
VISTOS: 

1) La dispuesto en las numerales 10, 20 y 3° del ArtIculo 121, del Decreto con Fuerza 
de Ley N°1, de 2005, del Ministeria de Salud; y demás pertinentes del "Reglamenta del 
Sistema de Acreditación para las Prestadares Institucianales de Salud", aprabada par el 
D.S. N° 15/2007, del Ministeria de Salud; en Ia Circular IP N° 1, de 2007, que establece 
el pracedimienta para Ia tramitación de las salicitudes de autarización de Entidades 
Acreditadaras e IP N°3, de 2009, sabre Ia farma de efectuar inscripcianes en el Registra 
Pt'iblica de Entidades Acreditadaras; en el D.S. 64, de 01 de actubre de 2018, del 
Ministeria de Salud, en el Decreta Exenta N°39, de 04 de abril de 2019; y en Ia 
Resalución RA 882/107/20 19, de 22 de julia de 2019; 

2) La resalución Exenta IP N°990, de 23 de maya de 2018, mediante Ia cual se autarizó 
el funcianamienta cama Entidad Acreditadara de a saciedad "CALIDAD EN SALUD 
S.p.A.", cuya representante legal es dan Alejandro Javier Esparza Morales, con 
facultades de representación de Ia antedicha saciedad ante esta Superintendencia; 

3) La salicitud farmulada par dan Alejandro Javier Esparza Morales, Ingresa N° 
20 1.366, de 07 de agasta de 2019, mediante a cual salicita Ia incarparación al cuerpa 
de evaluadares de a entidad señalada en el numeral anteriar de Ia prafesianal dana 
Maria Fernanda Fuentes Figueroa, R.U.N.16.484.267-3, de prafesión Ingeniera Civil 
Biamédica; 

4) El Infarme Técnica, de fecha 25 de atubre de 2019, emitida par Ia funcianaria de a 
Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, dana Claudia Aguaya Ibáñez; 

CO N SI D ERA N DO: 

10 . Que, el Infarme Técnica señalada en el N°4) de las Vistas precedentes cancluye 
que dana Maria Fernanda Fuentes Figueroa cumple can las requisitas reglamentarias 
de idaneidad técnica para su inclusion al cuerpa de evaluadares de Ia entidad 
acreditadara salicitante, recamendanda dar lugar a Ia salicitud referida en el N° 3) de 
esas mismas. 

2°.- Que, las antecedentes fundantes de a salicitud san auténticas y resultan suficientes 
para justificar las conclusianes del informe técnica antes referida; 



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y 
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar a siguiente 

RESOLUCION: 

1° HA LUGAR a a petición de incorporación de Ia profesional doña Maria Fernanda 
Fuentes Figueroa, R.U.N.16.484.267-3, de profesión Ingeniera Civil Biomédica, aI 
cuerpo de evaluadores de Ia entidad acreditadora "CALIDAD EN SALUD S.p.A.", 
contenida en su solicitud señalada en el N°3 de los Vistos precedentes, para que ejerzan 
funciones de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y 
experiencia profesional. 

2° MODIFIQUESE Ia inscripción que Ia entidad acreditadora "CALIDAD EN SALUD 
S.p.A." mantiene en el Registro PibIico de Entidades Acreditadoras, en el sentido de 
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad al profesional señalado en el 
numeral 10  precedente. 

3° PRACTIQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia Ia modificación 
de Ia inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 dIas hbiles 
contados desde que se le notifique Ia presente resolución. 

4° AGREGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia 
electrónica de a presente resolución en Ia inscripción que Ia Entidad Acreditadora 
"CALIDAD EN SALUD S.p.A" mantiene en el Registro Piiiblico de Entidades 
Acreditadoras. Sirva Ia presente resolución como suficiente instrucción al antedicho 
Funcionario Registrador. 

5° NOTIFIQUESE Ia presente resolución a Ia sollcitante. 

REGISTRESE Y ARCHI 

Af11ONSALVE BENAVIDES 
INTE DENTA'DE PRESTADORES DE SALUD (S) 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

Distribución: 
- Entidad Acreditadora correspondiente 
- Jefa (s) Subdepartamento de Gestián de Calidad en Salud, IP 
- Encargada (s) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP 
- Encargado de Ia Unidad de Gestión en Acreditación, IP 
- Sra. Claudia Aguayo Ibäñez 
- Sra. Yasmin Méndez Espinoza. 
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP 
- Abog. Camila Cabeza Vinet., IP 
- Expediente Entidad Acreditadora 
- Oficina de Partes 
- Archivo 
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